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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier

9257 Expediente de dominio. Inmatriculación 720/2010.

135500

N.I.G.: 30035 41 1 2010 0305014.

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 720/2010.

Sobre: Otras materias.

De: Diego Garcerán Jiménez.

Procuradora: Alicia Ros Hernández.

Doña Fuensanta Alcázar Monedero, Secretaria Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente 
de dominio, inmatriculación 720/2010, a instancia de Diego Garcerán Jiménez, 
expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Rústica: Trozo de tierra, en término municipal de Torre Pacheco, paraje Los 
Rocas del Jimenado, “El Pinero”, con una superficie de una hectárea, dos área y 
setecientas ochenta centiáreas; esto es, 12.780 metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 509. polígono 13 de Torre Pacheco, titularidad de D. 
Juan Pedreño García; Sur, parcela 9014, polígono 13 de Torre Pacheco, camino, 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco; Este, parcela 9.053, polígono 13 de Torre 
Pacheco, camino, del Ayuntamiento de Torre Pacheco; Oeste, carretera Los 
Martínez del Puerto a El Jimenado, parcela 9.014, polígono 13 de Torre Pacheco, 
camino, del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Título: Adquirida mediante compraventa verbal a doña Rosalía García 
Jiménez.

Inscripción: Carece de inmatriculación en el Registro de la Propiedad.

Referencia catastral 30037A0130048900000G, polígono 13 de Torre Pacheco, 
parcela 489.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En San Javier a 16 de marzo de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-140612-9257
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